
Auditorías censales nacionales del 

sector educativo 

Auditorías de la planta docente, directivos docentes, 

administrativos, matrícula oficial y contratada, y directorio 

único de establecimientos 

Bogotá, 30  de julio de 2012 

Oficina de Planeación y Finanzas  

Jeysson  Daza: idaza@mineducacion.gov.co 

Alejandro Guerrero:iguerrero@mineducacion.gov.co 

Diana Karina Bernal: dibernal@mineducacion.gov.co 

mailto:idaza@mineducacion.gov.co
mailto:idaza@mineducacion.gov.co
mailto:dibernal@mineducacion.gov.co


AGENDA 
• MARCO NORMATIVO 
• ANTECEDENTES 
• OBJETIVOS PROCESO DE AUDITORIAS 
• ACTORES DEL PROCESO DE AUDITORIAS  
• AUDITORÍA Y UNIDADES DE ANÁLISIS 
• FUENTES DE INFORMACIÓN 
• EVIDENCIAS POR UNIDAD DE ANÁLISIS 
• CAUSAS POSIBLES Y SOPORTES PARA LA NO REALIZACIÓN 

DE LAS AUDITORÍAS 



MARCO NORMATIVO 
En el artículo 32 la Ley 715 de 2001, establece que los departamentos, distritos 
y municipios deberán contar con un sistema de información del sector 
educativo y mantenerlo actualizado de acuerdo con las orientaciones que para 
tal fin determine la Nación.  
 
El Decreto 1526 de 2002 que reglamenta la ley 715, define  los objetivos que 
persigue el Sistema de Información del sector educativo y enfatiza en la 
importancia y el impacto que tiene el reporte de información en la toma de 
decisiones y en la distribución de los recursos del SGP.  
 
La Resolución 166 de 2003 del Ministerio de Educación Nacional establece 
que la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas del MEN contratará auditorias 
para verificar la calidad de la información de matrícula, planta docente 
reportada por las entidades territoriales, mediante visitas a las secretarías de 
educación y a los establecimientos educativos. 



Antecedentes  

Se realiza 
proceso de 
auditorias de 
forma muestral 
en algunos 
establecimiento
s educativos  

Se realiza 
procesos  de 
auditorias en 
todo el censo 
de 
Establecimiento
s Educativos  
de algunos 
entes 
territoriales 

Se realiza un 
censo 
abarcando las 
94 entidades 
territoriales 
certificadas. 

2003- 2008 
2009 - 2011 

2012 

Esta cobertura en auditorias se modifica teniendo en cuenta los 
resultados del proceso, lo que incluye mejoras en el mismo. 

Información agregada 
2003 y 2004, reporte a 
un corte niño a niño 
2005 - 2007  

Reporte dinámico de 
información en tiempo real 2009 
- 2012 



OBJETIVOS PROCESO DE AUDITORIAS 

1.  Contar con información confiable generando conciencia en los actores del 
sector educativo que reportan información a través de los distintos sistemas 
dispuestos para tal fin. 

2. Focalización de las políticas publicas sectoriales con información completa, veraz 
y oportuna. 

3. Asignación eficiente de los recursos de Sistema General de Participaciones SGP 



CRONOGRAMA PROCESO DE 
AUDITORIAS 2012 

MARZO - JUNIO 
•PLANEACIÓN PROCESO DE 
AUDITORIAS Y DISEÑO 
METODOLOGICO 

•PROCESO CONTRATACIÓN 
FIRMAS AUDITORAS  EN 
INTERVENTORIA 

•PROCESO DE SENSIBILIZACIÓN 

JULIO 
•CAPACITACIÓN 
FIRMAS 
(AUDITORIA - 
INTERVENTORIA)  

•PROCESO DE 
SENSIBILIZACIÓN 

AGOSTO – 
SEPTIEMBRE  
•PRUEBA PILOTO  
•OPERATIVO EN 
CAMPO 

OCTUBRE  
•ANALISIS DE 
RESULTADOS 

NOVIEMBRE 
•SOCIALIZACIÓN 
RESULTADOS 
DEL PROCESO 
CON 
SECRETARIAS 
DE EDUCACIÓN 

RETROALIMENTACIÓN 
PROCESO 



ESTRUCTURA PROCESO DE AUDITORIAS  
OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN Y FINANZAS – 
MEN áreas misionales 

C&M 
consultores 

UT CCRP – 
VCO 

ATLANTICO, 
BARRANQUILL

A, BOLIVAR, 
CARTAGENA, 

CIENAGA, 
MAGANGUE, 
MAGDALENA, 

MALAMBO, 
SAN ANDRES, 

SANTA 
MARTA, 

SOLEDAD. 

UT CCRP – 
VCO 

CESAR, 
CUCUTA, LA 

GUAJIRA, 
MAICAO, 
NORTE 

SANTANDER, 
RIOHACHA, 
SINCELEJO, 

SUCRE, 
URIBIA, 

VALLEDUPAR, 
VICHADA. 

BDO AUDIT 

DIGISERVIC
E LTDA 

ARAUCA, 
BOGOTA, 

CHÍA, 
CUNDINAMAR

CA, 
FACATATIVA, 

FUSAGASUGA, 
GIRARDOT, 

MOSQUERA, 
SOACHA, 

ZIPAQUIRA. 

CONSORCI
O MEN 19 

BARRANCABE
RMEJA, 

BOYACA, 
BUCARAMANG
A, CASANARE, 

CAUCA, 
DUITAMA, 

FLORIDABLAN
CA, GIRON, 

PIEDECUESTA, 
POPAYAN, 

SANTANDER, 
SOGAMOSO, 

TUNJA, 
YOPAL. 

BDO AUDIT
  

ATI 
INTERNACI

ONAL 

ANTIOQUIA, 
APARTADO, 

BELLO, 
ENVIGADO, 

GUAINIA, 
ITAGUI, 

MEDELLIN, 
RIONEGRO, 
SABANETA, 

TURBO, 
VAUPES. 

CENTRO 
NACIONAL DE 
CONSULTORIA 

BUENAVENTU
RA, BUGA, 

CALI, 
CARTAGO, 

CHOCO, 
CORDOBA, 
JAMUNDÍ, 
LORICA, 

MONTERIA, 
PALMIRA, 
QUIBDÓ, 

SAHAGUN, 
TULUA, VALLE.   

SILVA 
CARREÑO 

ATI 
INTERNACI

ONAL 

CALDAS, 
MANIZALES, 
GUAVIARE, 

META, 
VILLAVICENCI
O, PUTUMAYO, 

ARMENIA, 
QUINDIO, 

DOSQUEBRAD
AS, PEREIRA, 
RISARALDA 

FES 

AMAZONAS, 
CAQUETA, 

FLORENCIA, 
HUILA, NEIVA, 

PITALITO, 
IPIALES, 
NARIÑO, 

PASTO,TUMAC
O, IBAGUE, 

TOLIMA 



AUDITORÍA 

Revisión mediante el análisis y la verificación presencial de 
estudiantes, docentes y las evidencias que soporten la 
información reportada a un determinado corte (30 DE JUNIO 
DE 2012) para los procesos de reporte de matrícula, planta 
docente y actualización del DUE a través de los sistemas 
información que se han dispuesto para tal fin (SIMAT, 
HUMANO y DUE (SINEB)). 

Se realiza de manera formal y sistemática para poder 
determinar posibles hallazgos e inconsistencias entre las 
unidades de análisis y las fuentes de información.  



MOMENTOS DE LA AUDITORÍA OPERATIVO DE 
CAMPO 

• Momento 3 
– operativo 
de campo 

• Momento 4 

• Momento 
No 2  

• Momento 
No 1 

Capacitación 
firmas externas 
(auditoras en 
interventoras, 

análisis  y entrega 
de información  por 

unidad o 
componente 

Prueba piloto  
Ajustes a 

metodología e 
instrumentos del 

proceso 

Levantamiento y 
verificación de 

información frente a 
soportes 

documentales 
(evidencias)  en 

secretaria de 
educación, 

establecimientos con 
sus sedes asociadas 

Socialización 
del proceso 

con las 
secretarias de 

educación  

Seguimiento al proceso por parte de la ETC – 
entrega actas de visita E.E. 

Seguimiento 
y monitoreo 
al proceso 
por parte del 
MEN 



ACTORES DEL PROCESO 

Ministerio de Educación 
Nacional 

Secretarias de 
educación 

(contribuye en 
aportar las 

evidencias y 
ayuda necesaria 
para cumplir con 
los objetivos de 

la auditoria)  

Rectores, 
directores, 
docentes y 
estudiantes 

(contribuyen para 
agilizar el 

proceso auditor)   

Firmas externas 
(auditoria e 

Interventoria) 
(siguen 

lineamientos 
definidos por el 

MEN) 



UNIDADES DE ANÁLISIS 
Para el año 2012 el proceso de auditorias tendrá las siguientes 
unidades de análisis: 

Matrícula  

oficial 

Atendida bajo la 
modalidad de 

contratación del 
servicio en 

establecimientos 
oficiales y privados 

Planta docente 

docentes 

Administrativos  

Directivos docentes 

Directorio Único de 
Establecimientos 

Educativos 

Establecimientos 
(instituciones y centros 

educativos) 

Sedes educativas 



FUENTES DE INFORMACIÓN 



EVIDENCIAS POR UNIDAD DE ANÁLISIS - 
ESTUDIANTE 



EVIDENCIAS POR UNIDAD DE ANÁLISIS 
ADMINISTRATIVO – DIRECTIVO DOCENTE – DOCENTES 



EVIDENCIAS POR UNIDAD DE ANÁLISIS DUE 
ESTABLECIMIENTO Y SEDE EDUCATIVA – SRIA DE EDUCACIÓN 



 PROTOCOLO DE VISITA 
 
  
  

SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 

Realizada por Gerente de proyecto o 
analista proceso de campo o 

coordinadores de campo. 

La visita debe ser concertada con el 
secretario de educación  

Se debe presentar el proceso de auditorias 
(objeto, actividades a desarrollar y 

destacar la importancia del proceso  

Solicitar disponibilidad de documentación 
necesaria para el proceso de auditorias  

ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS (Incluye 

Sedes Asociadas) 

Realizada por el equipo auditor 

El personal auditor debe ser puntual en la 
visita, tener excelente presentación 
personal, portar identificación visible 

Debe abordar al rector o persona 
encargada de atender la visita 

Debe presentarse y explicar el objetivo del 
proceso 

Debe levantar el acta de visita  concertada 
con el rector  que incluya firma y huella del 

mismo 
 



ACTAS DE VISITA 
Este formato constituye el documento que comprueba la visita de auditoría al Establecimiento 
Educativo y secretaria de educación, en el cual se identifican los responsables del proceso de 
verificación, y contiene la consolidación de los resultados de la verificación, tal y como se 
especifica a continuación:  
 
Directorio Único de Establecimientos Educativos: Resumen de variables levantadas en 
campo a nivel de sedes asociadas y sede principal (tal y como se especifica en la guía 
metodológica). 
 
Matrícula:  Resumen de inconsistencias, hallazgos, estudiantes identificados en campo no 
registrados en el Sistema de matricula SIMAT y novedades ( deserción, traslados etc.) 
 
Planta Docente:  Resumen de inconsistencias, Hallazgos, Docentes identificados en campo no 
registrados en el Sistema de recursos humanos y novedades ( retirado, traslados etc.) 
 
Observaciones de la visita 
 
A penas concluya la visita, la firma auditora deberá dejar una copia del acta de visita en el 
E. E. y remitir otra al secretario de educación correspondiente. 
 
El acta incluirá firma, huella y copia del documento del Rector - Director, Secretario de 
Educación o a quien se delegue para atender la visita por medio de documento.   



DERECHO A RÉPLICA 
RECTORES  

 Se debe otorgar al auditado un plazo máximo de dos 
(2) días para ejercer el derecho a réplica y allegar los 
soportes que la firma auditora indique para que se 
efectúen los ajustes en el contenido del  acta de la 
visita y el informe de la auditoria a que haya lugar. 

Después de los 2 días se considerará que el contenido 
del acta de visita queda en firme y no se aceptarán 
objeciones posteriores 



CAUSAS POSIBLES Y SOPORTES PARA LA NO 
REALIZACIÓN DE LAS AUDITORÍAS 



CONCLUSIONES  
Para lograr cumplir con los objetivos propuestos se solicita a los secretarios de 
educación: 
 
1. Colaboración en la atención de las visitas. 
2. Coordinar con los rectores y directores la forma de organizar la información 

que se requerirá por parte del equipo auditor. 
3. Garantizar la presencia de los estudiantes y planta docente al momento de 

la visita. 
4. Informar cualquier anomalía que se presente en la ejecución del proceso  
5. Diseñar e Implementar los planes de mejoramiento con los resultados del 

proceso de auditorias. 




